
 
 

 
 
CIRCULAR: 06/2023   
 
FECHA:  30/08/2023  
 
DIRIGIDO A: Directores/ as Centros Asociados. 
 
CONTENIDO: Renovación de la exención del Impuesto de 

Bienes Inmuebles (IBI) e Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE)  

 
 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) / Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE). 
 

Recordad que antes del 31 de diciembre de 2023, todos los 
centros con niveles concertados debéis solicitar la renovación de la 
exención a partir del próximo ejercicio (por tener carácter rogado) 
del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) y del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE). 

 
Para ello, debéis presentar en el Ayuntamiento 

correspondiente, un escrito solicitando la exención a partir del 
ejercicio 2024 y durante el tiempo de vigencia del concierto 
educativo. 

 
  Respecto al IAE se basa la exención en el artículo 82.1.e) 

del TRLRHL.  
 
Respecto al IBI se basa la exención en el artículo 62.2.a) del 

TRLRHL.  
En ambos artículos se establece la exención en dicho 

impuesto para los centros de enseñanza concertados y en esos 
niveles. 

 
Adjuntamos a esta circular, a modo ORIENTATIVO, unos 

modelos de escritos que podéis utilizar.  
 



Si os surge alguna duda al respecto, poneos en contacto con 
la Federación. 

 
Recordar que la exención de IBI únicamente se aplica sobre la 

superficie afectada a la enseñanza concertada. 
 
Aquellos centros educativos que por hallarse en régimen de 

alquiler no tengan derecho a la exención, le podéis enviar a la 
asesora jurídica  ( asesoriajuridica@cece-galicia.com) copia de los 
siguientes documentos:  recibo de IBI en el que conste el valor 
catastral del suelo, contrato de arrendamiento y clasificación 
urbanística del suelo -se pide en el Concello donde radica el 
inmueble-, a los efectos de estudiar vuestro caso e intentar, de ser 
posible, acceder a la exención. 
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MODELO  DE SOLICITUD DE EXENCION DE IMPUESTO SOBRE 

BIENES INMUEBLES 
 
 
 

AL SR. ALCALDE DE… 
 
 

 
 
 D/Doña ………………….… mayor de edad, titular del DNI…, 
con domicilio en …., como titular del CENTRO PRIVADO 
CONCERTADO ( …..), sito en….,  con CIF…., EXPONE: 
 
  
 PRIMERO.- Que el Centro Privado …. está  acogido  al 
régimen de concierto educativo. 
 

SEGUNDO.- Que suscribió el concierto educativo en fecha….. 
 

Se adjunta copia del concierto suscrito.   
 
 TERCERO.- Que los centros concertados están asimilados, 
por razón de su actividad, y en virtud en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la L.O. 8/1985,  a las fundaciones benéfico-docentes 
a los efectos de la aplicación de los mismos beneficios fiscales y no 
fiscales reconocidos para las citadas entidades. 
 
 CUARTO.-Que el artículo 62.2.a) del Real Decreto Legislativo 
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, dispone la exención del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a los inmuebles que se destinan 
a la enseñanza por centros docentes acogidos al concierto 
educativo. 
 
 QUINTO.- Que en años anteriores ya le fue concedida la 
exención del I.B.I. 
  
 Se adjunta copia de la exención anterior. 
 
 
 Por todo ello,  
 
 



 SOLICITA, que habiendo presentado este escrito y 
documentos adjuntos, lo admita y en su virtud SE DECLARE LA 
EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES a partir 
del año 2024 y hasta el término de la vigencia del concierto 
educativo. 
 
 
 ( Fecha y firma) 
 
 



MODELO  DE SOLICITUD DE EXENCION DE IMPUESTO DE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

 
 
 

AL SR. ALCALDE DE… 
 
 

 
 
 D/Doña ………………….… mayor de edad, titular del DNI…, 
con domicilio en …., como titular del CENTRO PRIVADO 
CONCERTADO ( …..), sito en….,  con CIF…., EXPONE: 
 
  
 PRIMERO.- Que el Centro Privado …. está  acogido  al 
régimen de concierto educativo. 
 

SEGUNDO.- Que suscribió el concierto educativo en fecha….. 
 

Se adjunta copia del concierto suscrito.   
 
 TERCERO.- Que los centros concertados están asimilados, 
por razón de su actividad, y en virtud en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la L.O. 8/1985,  a las fundaciones benéfico-docentes 
a los efectos de la aplicación de los mismos beneficios fiscales y no 
fiscales reconocidos para las citadas entidades. 
 
 CUARTO.-Que el artículo 82.1.e) del Real Decreto Legislativo 
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, dispone la exención del 
Impuesto de Actividades Económicas a los centros de enseñanza  
acogidos al régimen de concierto educativo. 
 
 QUINTO.- Que en años anteriores ya le fue concedida la 
exención del I.A.E. 
  
 Se adjunta copia de la exención anterior. 
 
 
 Por todo ello,  
 
 
 SOLICITA, que habiendo presentado este escrito y 
documentos adjuntos, lo admita y en su virtud SE DECLARE LA 



EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS a 
partir del año 2024 y hasta el término de la vigencia del concierto 
educativo. 
 
 
 ( Fecha y firma) 
 
 
  
 


